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1.- Decreto N" 148 de fecha 25 de Marzo del 2021 que
apTueba "PROGRAMA MAS ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES AÑO 2021''

2.- Ord¡nar¡o N" 71 de fecha 16.04.202'1. del Jefe del
Departamenlo de salud, en donde el sr. Alcalde (s) autor¡za contratar al Funcionario(a) que
más abajo se indace.

3.- Contrato de Prestación de Servic¡o suscrito Dor el trabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloría.

Y en uso lo dispuesto en el art. 12 v las facultades que me
conf¡ere el art. 63 ambos de la lev N' 18695. Orqánica constituc¡onal de Mun¡cipalidades,
mod¡f¡cada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Servic¡o celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota y el trabajador que más aba.io se ¡ndica, a f¡n de llevar a

CAbO EI ..PROGRÁT'AE TVIES ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES AÑO 2021"

3 630.000 MENSUAL

¡ 35.87s MOVTLTZACTON

3

JONATHAN TORO LEAL KINESIOLOGO 25 HORAS

2.- El gasto que genere el cumplim¡ento del presente Contrato
de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215'21 vlo 215-22 'ADULTOS
MAYORES AUTOVALENTES AÑO 2021"

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

OS

Distribución:

-Secretaria (Municipio)
-Contralorfa (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Fin¿nzas DAS
-Carpeta Funcionario
-clPrestador
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
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